
MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

16673 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Ordenación del Turismo por 
la que se hace público el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 21 de mayo de 1976, autorizando la 
revisión del plan de ordenación urbana del centro 
de interés turístico nacional «El Portil», situado 
en los términos municipales de Cartaya y Punta 
Umbría (Huelva).

Advertido error en el texto remitido para publicación de la 
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 202, de 23 de agosto de 1976, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 16448, tercer párrafo, 
donde dice: «... y previo informe del Ministerio de Información 
y Turismo, en su reunión del día...» debe decir: «... y previo 
informe del Ministerio de Información y Turismo, el Consejo 
de Ministros, en su reunión del día,..».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

16674 ORDEN de 14 de junio de 1976 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle Central, número 20 —actualmente Ma
ría Teresa, número 3—, de esta capital, de doña 
Valentina Laguna Díez e hijos, como herederos 
de don Francisco Dueñas Ladrón de Guevara.

limo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Fomento de la Propiedad», en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por doña Valentina Laguna Diez e 
hijos, como herederos de don Francisco Dueñas Ladrón de Gue
vara, de la vivienda sita en la calle Central, número 20, ac- 
tuahnente calle María Teresa, número 3. de esta capital;

Resultando que el señor Dueñas Ladrón de Guevara, median
te escritura otorgada ante el Notario de Madrid don Aurelio 
Alcaide y Diez, con fecha 23 de noviembre de 1955, bajo el 
número 2.908 de su protocolo, adquirió, por compra, al Instituto 
Nacional de la Vivienda, la finca anteriormente descrita, figu
rando inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
los de esta capital, en el tomo 4, libro 2 de la Sección 2.» de 
Chamartín. folio 209, finca número 176, inscripción tercera;

Resultando que al fallecimiento del señor Dueñas Ladrón de 
Guevara, la finca precitada fue adjudicada a sus herederos doña 
Valentina Laguna Diez, doña Victoria, doña Francisca y don 
Francisco Dueñas Laguna;

Resultando que con fecha 9 de febrero de 1945, fue calficiado 
definitivamente el proyecto aprobado para la construcción de un 
grupo de viviendas, donde radica la descrita, habiéndosele con- 
oedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu
tarias;

Considerando que le duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina 
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y 
100 del Reglamento de 24 dt julio de 1968, para su aplicación, 
con la excepoión contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones 
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores 
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a 
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des
calificación voluntaria de los mismas, a la que se podrá acce
der con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 y disposicio
nes transitaras 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda seña
laba con el número 10 de la manzana 43. del proyecto aprobado, 
hoy número 3 de le calle María Teresa —antes número 20 de la 
calle Céntral—, de esta capital, solicitada por sus propietarios 
doña Valentina Laguna Diez e hijos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario. Bayón 

Mariné.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

16675 ORDEN de 14 de junio de 1976 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en piso 1.°, puerta 7, en la escalera exterior izquier
da. tipo D. de la finca número 10 —antes 14— 
de la calle Daroca, de Valencia, de doña María 
Teresa Medina Marcos.

limo- Sr.: Visto el expediente V-VS-151/61, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por doña María Teresa Medina Marcos, de la vivien
da sita en piso l.°, puerta 7, en la escalera exterior izquierda, 
tipo D, de la finca número 10 —antes 14—, de la calle Daroca, 
de Valencia;

Resultando que la señora Medina Marcos, mediante escri
tura' otorgada ante el Notario de Valencia don. Enrique Taulet 
y Rodríguez-Lueso, con fecha 17 de septiembre de 19S6. bajo el 
número 1.531 de su protocolo, adquirió por compra, o don 
José Borona Alcalá, la finca anteriormente descrita, fi apurando 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de los de dicha 
capital, en el tomo 1.017, libro de la Sección 1.a de afueras, 
folio 172, finca número 12.750, inscripción tercera;

Resultando que oon fechá 15 de marzo de 1961 fue calificado 
provisionalmente el proyecto para la construcción de la finca 
donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha 17 de 
marzo de 1962, su calificación definitiva, habiéndosele concedido 
los beneficios de exenciones tributarias y subvención de 30.000 
pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.a de su Ley, aprobado por Decreto 2131/ 
1983. y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposi
ciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes an
teriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar 
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios pare terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto 
2131/1963, de 24 d§ julio; los artículos 147, 148, 149 y disposicio
nes transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplicación.

Esta Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso l.“, puerta 7, en la escalera exte
rior izquierda, tipo D. de la finca número 10 —antes 14—, de la 
calle Daroca, de Valencia, solicitada por su propietaria, doña 
María Teresa Medina Marcos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1976—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

16676 ORDEN de 14 de junio de 1976 por la que se 
descalifican dos viviendas de protección oficial sitas 
en planta baja y piso 1.°, puertas 3 y 4, interiores, 
al fondo, tipos C y G, de la finca número 14 
—hoy 10— de la calle Daroca, de Valencia, de 
don José Luis Marín Carbonell.

limo. Sr.: Visto el expediente V-VS-151/61, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don José Luis Marin Carbonell, de las dos vivien
das sitas en planta baja y piso primero, puertas 3 y 4. Inte
riores, al fondo, izquierda, tipos C y G, de la finca número 10 
—antes 14—, de la calle Daroca, de Valencia;

Resultando que el señor Marin Carbonell, mediante escritura 
de fecha 21 de septiembre de 1967, bajo los números 3.775 y 
3.778 del protocolo del Notario de Valencia don Ricardo de Gui- 
llerna y Cordero, adquirió, por compra, a don José Barona 
Alcalá, las fincas anteriormente descritas, figurando inscritas en 
el Registro de la Propiedad d© Occidente de dicha capital, en 
el tomo 1017. libro 140 de la Sección 1.» de afueras,-folios 168 
y 169. fincas números 12.746 y 12.747. inscripción tercera;

Resultando que con fecha 17 de marzo de 1962 fue calificado 
definitivamente el proyecto para la construcción de la. finca 
donde radican los inmuebles citados, habiéndosele concedido los 
beneficios de exenciones tributarias y subvención de 60.000 pe
setas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección ofioial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2° de su Ley. aprobado por Decreto 2131/ 
1963 y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su apli
cación. con la excepción contenida en la 2.* y 3.a dg sus


